
ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 
SERVICIO DE REDES Y SISTEMAS

REFERENCIA EXPTE.: 305268
ASUNTO: Contrato Menor de Suministros (SUMINISTRO EQUIPAMIENTO VIDEOCONFERENCIA)  

TIPO DE NECESIDAD: SUMINISTRO 

OBJETO DEL CONTRATO: Suministro de equipos para salas de videoconferencia

DESCRIPCIÓN SERVICIO/OBRA/SUMINISTRO: Existen múltiples plataformas de videoconferencia y 

necesidades diversas y distintos usuarios necesitan estas herramientas en momentos puntuales.
Se plantea la equipación de salas de reuniones de los principales edificios corporativos para que puedan ser utilizadas 

para convocatoria de reuniones por  videoconferencia.

PRECIO DEL CONTRATO: 15000 EUROS + 3150 EUROS (I.V.A.) = 18150 EUROS (I.V.A. INCLUIDO)

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: La oferta deberá cumplir con los requisitos del pliego y de solvencia, en caso 
contrario será rechazada. 

Se valorará, sobre un total de 100 puntos:

- RQO1-PRECIO-SUMINISTRO. con un 75% el precio (sin IVA) de las ofertas, aplicando la fórmula:

Valor=Puntos x absoluto ( raiz_cuadrada ( baja_oferta / baja_maxima )  )

- RQO2-PRECIO-SERVICIOS. con un 15% coste de los servicios de instalación y configuración de las salas.
Valor=Puntos x absoluto ( raiz_cuadrada ( baja_oferta / baja_maxima )  )

- RQO3-GARANTÍA. Con un 10% años de garantía de los equipos de videoconferencia por encima de los 2 requeridos 

en la oferta
Valor= Puntosx( valor_oferta ¿ 2 / valor_maximo ¿ 2)

OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN: Se deberá cumplir con los criterios técnicos definidos en la 

memoria técnica y con los criterios de solvencia definidos en la memoria técnica

La oferta incluirá una descripción de todos los equipos ofertados y el plan de instalación de los mismos.

Se remitirá la oferta por correo electrónico, escaneada con firma, CIF y sello de la empresa, a jvalle@zaragoza.es 
indicando en el asunto el título del contrato y el expediente e incluirá certificados de solvencia, inventario detallado del 

suministro y una tabla con los datos de los criterios de valoración.

"La entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda documentación, publicidad, 
imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un lenguaje e imágenes no sexistas." 
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I.C. Zaragoza, en el día de la fecha. 
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